
Artículo 86 A.- Cuando la supervisión sea realizada por terceros, las dependencias y entidades 
observarán las siguientes previsiones: 

 
I.  Las funciones señaladas en este artículo, así como las que adicionalmente prevean las 

dependencias y entidades para cada caso particular, deberán ser congruentes con los 
términos de referencia respectivos y asentarse en el contrato que se suscriba, y 

 
II.  Tanto en los términos de referencia, como en el contrato, deberán especificarse los 

productos o documentos esperados, así como su forma de presentación, entre los que se 
deberán contemplar informes con la periodicidad establecida por la convocante, que serán 
el respaldo de las estimaciones del servicio de supervisión, los cuales deben contemplar 
como mínimo: las variaciones del avance físico y financiero de la obra; los reportes de 
cumplimiento de los programas de suministro de materiales, mano de obra, maquinaria, y 
equipo; las minutas de trabajo; los cambios efectuados o por efectuar al proyecto; 
comentarios explícitos de las variaciones registradas en el periodo, en relación a los 
programas convenidos, así como la consecuencia o efecto de dichas variaciones para la 
conclusión oportuna de la obra y las acciones tomadas al respecto, y memoria fotográfica. 

 


